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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Te.r¡tor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones Iy Xt,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción llt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría

Ambiental y det Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co;4, 5l fracciones l, y XX , y 96 primer
párraio de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en los exped¡entes
PAOT-2022-1362-SPA.I056 y su acumulado PAOT-2022-2380.SPA-1789, relac¡onados con las
denuncias presentadas ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón
consider¿ndo los s¡gu¡entes:----.------.-

ANIECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocim¡ento de est¿ autoridad, los siguientes hechos:

l. (...) El ¡uido generodo por lo mús¡co de un g¡ñnosio denom¡oodo Gym ftoin to Live (..,) el ru¡do se percibe con
moyot ¡ntens¡dod entre C00 y 10t00 o.m. (...) ÍHechos que ocurren en calle Cucurpe número 4333, colon¡¿
Aeronáut¡ca M¡litar, Alcaldí¿ Venustiano Carra¡zal 1..,)

2. (...) El ruido y v¡brociones üoven¡entes de lo ñús¡cd de un g¡mnos¡o denoñinodo Troin to Live, el cuol
loboro de 06:N o 22:00 horos de luneso vieñes,en sóbodo de O7:OO o 14;OO horos l..,/ [Hechos que ocurren
en calle Cucurye número 4333, colon¡a Aeronáutica M¡litar, Alcald ía Ven usti¿ no Carranzal ¿..)

ATENCIóf{ E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos Is
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de México; así como 5t y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los exped¡entes aI rubro citados,
integrados con mot¡vo de las presentes denunc¡as.
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De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [réx¡co es
considerada autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admit¡eron ¿ trám¡te dos denuncias ciudadanas.

Al respecto, elartículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la T¡erra en el Distr¡to Feder¿l señala que
todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de ru¡do establecidos en las
norm¿s aplicables; asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que
generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, la norma aplicable en materia de ru¡do es la NADF,005-AMBT-2013, que establece las
cóndiciones de medición y los límites máximos perm¡s¡bles de emisiones sonor¿s de aquetlas
act¡vidades o g¡ros que para su funcionamiento util¡cen maquinar¡a, equipo, instrumentos,
herram¡enta, artefactos o instalac¡ones que se encuentren en ellos, o por las obras o act¡vidades que en
ellos se realicen, produc¡endo de forma continua o discontinua em¡s¡ones sonoras; misma que señala
que Ios lím¡tes máximos permisibles de em¡siones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:OO horas
y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denunc¡a.

Es así que, a efecto de determinar si las emis¡ones sonoras referidas en la denunc¡a, rebasaban los
límites máx¡mos perm¡sibles establecidos en la Norma NADF-00s-AMBT-2013, la D¡recc¡ón de Estudios y
Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta entidad, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras
correspond¡ente a las actividades realizadas en el establec¡miento mercantil denunc¡ado,
acreditándose que la fuenteem¡sora en las cond¡c¡ones de operación encontradas durante la medic¡ón,
excedía los lím¡tes máximos permisibles de recepción de emisiones sono6s, ya que se obtuvo un nivel
sonoro de 64.56 dB(A).

Por lo anterior, mediante oficio se hizo del conoc¡m¡ento al prop¡etario, encargado y/o representante
legal del establecimiento mercantil denominado "Train to Live", las denunc¡as ciudadan¿s que esta
Procuraduría investigaba y la normatividad apl¡cable al caso en particular, as¡m¡smo, se solicitó se

aportara ¡nformac¡ón sobre los hechos denunciados, sin que dicho requerimiento fuera atendldo.
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Es así que, de conformidad con tos artículos 26 BtS de la Ley Orgán¡ca de esta procuradurÍa y tO6 de su
Reglamento, en el que se señala que la ProcuradurÍa podÉ imponer acc¡ones precautorias, cuando del
ejercicio de sus funcio¡es, se detecten indicios para presumir desequilibrio ecológico; daños o
deterioro grave al amb¡ente o a cualquiera de sus componentes; o se ejecuten obras o actividades que
generen afectaciones a[ orden público e interés social o daños a la salud de las personas, esta
subprocuraduría ordenó imponer como acción precautor¡a la suspens¡ón total temporal de las
activ¡dades comerciales que se real¡zaban en el inmueble ubicado en calle Cucurpe número 4333,
colon¡a Aeronáutica Militar, Alcaldía Venustiano Carranza, con el objeto de detener los daños
oc¿sionados al ambiente por la generación de emis¡ones sonoras durante el desarrollo de éstas.

Poster¡ormente, en atención al Acuerdo mediante el cual se ordenó imponer como acción precautor¡a
la suspensión total temporal de las actividades del esta blecimiento mercantilmotivo de la denuncia, el
propietario del establecimiento mercantil relacionado con las denuncias, presentó las acciones
re¿lizadas para mitigar las em¡s¡ones sonoras que se generan durante el funcionam¡ento del
establecim¡ento en comento, m¡smas que cons¡st¡eron en el ret¡ro de 2 boc¡nas y un equipo subwoofer,
acciones que fue.on constatadas por personal adscr¡to a esta entid¿d, a través de un reconocimiento de
hechos.

Por consiguiente, con la finalidad de determinar si las adecuaciones llevadas a cabo por el
establecimiento mercantil denunciado fueron funcionales, la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de
Protección Amb¡ental de esta entidad, se comunicó con las personas denunciantes a fin de concretar
una c¡ta para realizar el estudio de emisiones sonoras correspond¡entes; sin embargo, ambas personas
denunciantes manifestaron que, de.ivado de la intervención de esta Entidad, el ruido motivo de
molest¡a había cesado por completo. Dadas las cond¡ciones antes señaladas, mediante acuerdo se
ordenó de.iar sin efectos la acción precautoria impuesta.

PoF [o antes expuesto, esta entidad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de conform¡dad
con el artículo 27 f?cción:ll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de ltléxico, porque se han realizado las actuaciones previstas en dicha Ley, al
haberse impuesto [a acción precautoria al establecimiento mercantil motivo de la denuncia, a efecto de
que cumpliera con la normativ¡dad en materia de emisiones sonoras.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

se constató [a generación de em¡siones sonor¿s, derivadas del funcionamiento del
establecim¡ento mercartiI denom¡nado "Train to Live", ubicado en calle Cucurpe número 4333,
colon¡a Aeronáut¡ca N.'lil¡tar, Atcaldía Venustiano Carranza, m¡smas que excedían los límites
máximos permisibles de emis¡ones sonoras establecidos en la norma ambiental
NADF.OO5.AMBT.2O13.

. Esta Subprocuraduría ordenó imponer como acción precautoria la suspens¡ón totaltemporal de
las act¡vidades comerciales que 5e realizan en e[ inmueble ub¡cado en calle Cucurpe número
4333, colonia Aeronáutica Nlilitar, Alcaldía Venustiano Carr¿nza, con el objeto de detener los
daños ocasionados alambiente por la generac¡ón de emisiones sonoras durante el desarrollo de
éstas.

E[ establecimiento mercantil denominado "Tra¡n to Live'] llevó a cabo adecuac¡ones a fin de
mitigar las emisiones sonoras deriv¿das de su funcionamiento, las cuales consist¡eron en el
retiro de2 boc¡nasy un equipo subwoofer.

o

veo

i6 e 50

Poster¡or a las medidas de mitigación de emis¡ones sonoras llevadas a cabo por el
establecimiento mercantil objeto de investigación, la Dirección de Estudios y Dictámenes de
Protección Ambiental de esta entidad, se comunicó con las personas denunciantes, quienes

manifestaron que derivado de la intervenció¡ de esta Entidad, el ruido motivo de molest¡a habia

cesado por completo, por [o que se ordenó dejar sin efectos la acción precautoria impuesta.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

"w
pRocuRADURiaAMBtEl{TAL y 0EL oRoENAr¿tEHTo rERRtroRta;-
DE LActuDAD DE MÉxlco
SUBpRo.LRADURiA aMB ENTA[, DE pRoTt(cro\ y BtFl\FSTAq a
LOS ANI[4ALES

o

---RESUELVE-

PRlltlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción lll de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad
de Méx¡co. -------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍd¡cos de
esta Procuradun'a, para su archivo y resguardo

TEBCERO.. Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes

Territor¡alde la Ciudad de México; asícomo 51 fracción xxl de su Reglamento

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la
ciud¿d de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y x , 6 fracción fl, 15 Bls 4 fracciones
I y x,21,27 fracción tlt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

C.c.c...p.. LiÉ x.rlm¡ Boyr.ñ!Ere[. p@cuEdoñ Amb¡e.rat y del ordeÉmie¡to d€ la Ciudad de Méico,- p¿Esusuperior@ñocinje.,to.
Pre*nt..ccp. ccp of_PRocuMooRÁ@páot.o¡c.ox
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